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;ú itero Nombre Término Perte-
nencias Interesado Causas de cancelación

Segunda Trinidad
La Onza
Cecilio
Almeria"
Cáceres

Mande segundo

Pect-s 131ancas

Motlbro
id.

Carde ña
Montoro
Carderia
CórJoba

Sant, Eufemia

Don José Ramón Ortiz Arana
• Joequin Llaguno de la Han)

• Cecilio Rodríguez Latorre
• Juan Antonio Pérez Vacas

El mismo
Don Mariano Sánchez Pobre

• Eladio Márquez.

Por renuncia
Por renuncia
Por renuncia
Por renuncia
Por renuncia
Orden Ministerio Industria y
Comercio 8 octubre 1949

Por renuncia

9927
10003'
10.037
10102
10.110

1-74

10375

500
340

68
52
20
20

20

----

Número 296

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o.
os adyacentes. Canarias y territorios de Africa suje-
os a la Legislación peninsular, a los veinte días de sú
goniulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
erma la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
stado»•

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
le su cumplimiento.

Artículo 3.°— Las leyes no tendrán efecto retroactivo
!no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, Órdenes y anuncios que se mande publicar
a los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
3obernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
ard a los editores de los mencionados periódicos.

(PR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863). 	 I

MARTES 13 DE DICIEMBRE DE 1949

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 
	

Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . .
Seis meses . . . 30 	 Seis meses. . 	  36

. 18 	 Trimestre. . . . 21

Un ario 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 050 pts.
Id. de 	 id. 	 Id. 	 del id. anterior. 	 1'00 »
Id. de 	 id. 	 Id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rernatante. Realrs Ordenes de
18 de Marzo de 1999 y 7 de Febrero' de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

11 
Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe-total de estos gastos con arreglo
a lb dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamentó.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

non Antonio Ortiz Molina, Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Cordoba.
Higo saber: Que por esta Jefatura se ha procedido a la cancelación de los expedientes de Registrbs mine-

cros y permisos - de investigación que a continuación se relacionan:

Lo que en cum p limiento de lo que determina el artículo 168, párrafo último del Reglamento General para el
egi nen de la Mineria de 9 de agosto de 1946, se publica en el •Boletin Oficial dei Estado . y en el de esta pro-
ncia.

Córdoba 5 de diciembre de 1949.—E1 Ingeniero Jefe, Antonio Ortiz.

DISTRITO MINERO DE CORDOBA

NUMERO 4.821

.103/49, por aprehensión de Tabaco
el siguiente acuerdo.

1. 0 Declarar la falta de' Contra-
bando.

2.° Autor, Francisco Castillo Ga
nardo.

'3' 0 Imponer 'como pena la mult.i 	 \
de 58 pesetas.

4 ° Haber lugar a la concesión
de premio a los a.prehensores.

6.° Declarar que no hay infrac-
ción del Decreto de 20 de febrero
de 1942, imponiéndole la multa de
58 pesetas, con comiso de la Mer-
cancía.

6. 0 Imponer la pena subsidiaria
de. privación de libertad en caso de
insolvencia; y

7.0 Potificar reglamentariamente.
Requerimiento:. A los efectos del

párrafo 2.° del artículo 102 de la
Ley de 'Contrabando de 14 de enero
de 1929, še requiere a V. para que
Manifieste si tiene bien,* 'Sara ha-
cer efectiva la multa impuesta y
presente la relación de ellos en pla,
zo de tercero día, bien entendido
que su silencio se considera como
declaración negativa y en el • acto
T com,o consecuencia de ello se de-
cretará el arresto citado.

NOTA. De conformidad con k
artículo 8.° de dicho Decreto y para
el caso de no estar coniorme con el
acuerde, quedo advertido de que
puedo solicitar pase el hecho al,-co-
nocirniento de la Junta Administra-

'Uva' de ésta Delegación de Hacien-
da, , en,e1 plazo de cinco días häbi-
les.y contados desde el siguiente a
la inserción de esta cédula en los
periódicos oficiales, transcurrido el
cual, quedará firme sin que contra
el mismo quepa recurso alguno. .

Córdoba 30 de noviembre de
1949.—El Secretario de la Junta,
R. Abac1.--IVisto bueno: El Delegado
de Hacienda, L. Vela Hidalgo.

:onfederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir

°CONCURSO DE DESTAJOS

Núm. 4.854
ANUNCI 0

Se saca a concurso de destajos
s se ñalados con los números Chi»

1 Y Seis para la ejecución de las
)ras del Camino de Servicio • riú-

o seis de Andújar a La Arropera,
ina Pagable del Rumblar, con los
guienles presupuestos'::
Destajo número 5. - Obras de fa.-
l 'Id y a firmado. -Presupuesto, pe-
'las 119 993'26.
D es-taj,) número 	 Afirmado y

)ras a cesária's 	 Presupuesto, Pe.
tas 178A88`59.
La fianza p rovisional para cada

's 'ajo a de positar, es el dos por
' n 'o del p resu p uesto, además ten-
ä que de positar por cada destajo
' SO ' Pesetas para el abono de lo
SIOS;del däncurso, dfectuändose la

liquidación una vez con:diluida- la
fianza definitiva.

El proyecto, Pliego de condicio-
nes facultativas del mismo, especia-
les de .__ los destajos y condiciones
para tornar parte en el concurso, se
encuentran de manifiesto en las Ofi-
cinas de esta Confederación, en Se-
villa (Plaza de Esparta, Sector II) y
en Córdoba (Vallaiares sin número)
donde podrán ser examinados por
los interesados Iodos los días hábi-
les de diez a doce de la mariana ‘ hcs-
ta la víspera del día fijado para la
apertura de pliegos.

Las proposiciones reintegrad9s
con póliza de cuatro setenta y Cinco

pesetas sz presentarán en Pliegos ce-
rrados, hasta las doce horas del últi-
mo de éstos, dentro del plazo de cin-
co días hábiles, contados a partir del
siguente de la publicación del pre-
sente anuncio en el bOLETIN OFI-
CIAL de la provincia de Córdoba, en
las oficinas de Sevilla y en las de
Córdoba; la apertura de Pliegos se
celebrará ante Notario a lis trece

horas en Sevilla a los tres días si-
guientes de la terminación de dicho
plazo.

Sevilla siete de diciembre de mil
novecientos cuarenta y nueve.- El
Ingeniero Director, Aurelio Rodrí-
guez Diaz.

Delegación de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Secretaría de la Junta Administrativa

Núm. 4.816
Cédula de notificación

Desconociéndose el actual domi-
cilio de Francisco Castillo Gallardo,
que últimamente lo tuvo en la calle
Chozo 2.°, Cementerio Protestantes
de. Córdoba, se le hace saber que
por el Ilustrísimo señor Delegado
de Hacienda, usando de la facultad
que le confiere el artículo 6.° del
Decreto de 'i 0. de. noviembre de 1945,

!izi . dictado con fecha 26 de
de 1949, en el . expediente númer,-,

Núm. 4.817
Cédula de notificación

Desconociéndose el actual domi-
cilio' de Dolores Calero López, que
últimamente tuvo en .la calle de
Pasaje. de Ruiz Armentá, número 3,
de Córdoba., se -le hace saber que
Por el Iltnio. Sr. Delegado de Ha
ciencia, usandM de la facultad que
e confiere el artículo. 6.° del De

(•: dí) cle 10 de noviembre cic 1945,

Ministerio de Cultura 2024
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se ha dictado con fecha 15 de oc-
tubre de 1949, en el expediente nú-
mero . 109/49, por aprehensión de
Sacarina, el siguiente acuerdo:

.1.°' Declarar la falta de Contra-
bando.

2.° Autor, Dolores Calero López.
3 • 0 Imponer como pena la multa

de 1.500 pesetas.
4.° Haber lugar a la- concesión

de premio a los aprehensores.
5 •° Declarar que no hay infrac-

ción del Decreto de ' 20 de febrero
de 1942, imponiéndole la multa de
1.500 pesetas, con comiso dé la mer-
cancía. 	 .

6.° Imponer la pena subsidiaria
de privación de libertad en caso de
insolvencia; y 	 •

7.0 J\Iotificar reglamentariamente.
Requerimiento : A los efectos del

párrafo 2.° del artículo 102; de la
Ley de Contrabando de 14 de enere
de 4929, se requiere a V. para que
manifieste si ' tiene bienes para ha -
'eer efectiva la multa impuesta y
presente la relación de ellas en pla-
zo de tercero día., bien entendido
que su silencio se considera como
declaración negativa y en el acto
y como consecuencia de ello se de-
cretará el , arresto Citado.

NOTA. De conformidad con el
artículo 8.° de dicho Decreto y para
el caso de no estar conforme_con el
acuerdo, quedo advertido de que
puedo solicitar pase el hecho al co-
nocimiento de la Junta Administra-
tiva de esta Delegación .de Hacien-
daa en. el plaze de cinco días hábi-
les y contados desde el siguiente a
la inserción de esta cédula en los
periódicos oficiales, transcurrido el
cual, quedará firme sin que Contra
el mismo quepa recurso alguno.

Córdoba 30 de noviembre de
1949.1 Secretario de la Junta.
R. Abad.—Visto bueno: El Delegaia
de Hacienda. 1. Vela Hidalgo.

• Núm. 4.818

Cédula de notificación
Desconociéndose- el actual domi-

cilio de An. Cruz Coleto, que últi-
mamente lo tuvo en la calle Del Me-
dio (Zumbacón), número 8. de Cór-
doba, se le hace saber que por el
!Ilmo. Sr. 'Delegado de Häcienda,
usando de la facultad que le confie-
re el artículo 6.° del Decreto de 10
de noviembre de 1945, se ha dicta-
do con fecha 29 de octubre de 1949
en el expediente número 186/49 por
aprehensión de Tabaco el siguien-
te acuerdo:

11.0 Declarar la falta de Contra-
bando.

2.° Autor, Ana Cruz Coleto.
3•0 Imponer como pena la multa

de 82 pesetas.
4." Haber lugar a la concesión

-de premio a los aprehensores.
5.° Declarar que si hay infrac-

ción del Decreto de 20 de febrero
de 1942, imponiéndole la multa de
82 pesetas con: comiso de la mer-
cancía.' 	 ; •

6.° Imponer la pena subsidiaeia
de privación de libertad en caso de
insolvencia; y -;

7.° Notificar 'reglamentariamente.
Requerimiento:. A los efectos del

párrafo Z.° del artículo 1021 de la
Ley de Contrabando de 14 de enero
de 1929, se' requierea V. para que
manifieste si tiene bienes para ha-
cer efectiva la multa impuesta y
presente la relación de ellos en pla-
zo de tercero día, bien entendido
que su silencio se considera como
declaración negativa y en el acto

y corno consecuencia de ello se de-
cretará el arresto citado.'

NOTA. De conformidad con el'
artículo 8. 0 de •dicho Decreto y para
el caso de n .o estar conforme con el
acuerdo, quedo , advertido de que
puedo solicitar pase el hecho al co-
nocimiento de la. Junta Administra-
tiva de esta Delegación de Hacien-
da, en el plazo de cinco días hábi-
les y contados desde el.siguiente a
la inserción de esta cédula en los
periódicos oficial es. transcurrido el
cual. quedará firme sin que contra
el misino quepa recurso algunb.
' Córdoba 30 de noviembre de
1949.E1 Secretario de la. Junta,
R. Abad.—.Visto bueno a El Delegado
de Hacienda, L. Vela Hidalga).

Ayuntamientos
PALMA DEL RIO «

Núm. 4.844

El Alcalde de Palma del Pío, hace
saber:
Que aprobado en principio un ex-

pediente de transferencia de crédito
dentro del Presupuesto de gastos pa-
ra las atenciones de Justicia Comar-
cal, con cargo al superavit del ejerci-
cio anterior, queda expuesto el mis-
mo en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por termino de quince días,
al objeto de que durante dicho plazo,
pueda ser examinado por quienes
así lo deseen y formular contra el
mismo las reclamaciones que esti-
men pertinentes.

P&ma del Pío a 6 diciembre de
1949.- Angel Martínez.

NUEVA CARTEYA

Núm. 4.848

El Alcalde de Nueva Carteya, hace
sabcr:
Que confeccionado el primer Pa-

drón de la Revisión del Avance Ca-
tastral, de este termino, formado por
el Servicio de Catastro de la riqueza
Rústica, el cual 'servirá de base en la
confección de los documentos co-
bratorios para el próximo año de
1950, queda expuesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento

"durante e: plazo de ocho días, al
objeto de que durante los mismos
pueda ser examinado por los con-
tribuyentes interesados, y presentar
contra el mismo las reclamaciones
que estimen pertinentes a su derecho.

Lo que se haue público por medio
del presente, para general conoci
miento de los interesados.

Nueva CarteYa a 5 de diciembre
de 1949.-El Alcalde, Firma ilegible.

JUZGADOS
•••n•einnn••n•

MONTORO

Núm. 4.796

Don Fernando Rubiales Poblacio-
nes, Jtiez de Instrucción de esta
ciudad y su partido.
Hago saber: Que en el procedi-

miento de apremio que se sigue en
este Juzgado, cumpliendo exhorto
de la Magistratura de Trabajo de
Córdoba, dimanado del expediente
número 881 de 1949, sobre reclama-
ción de cantidad, a maldecid de

Luis Gómez Gutierrez y otros. con-
tra la Empresa .Industrias Vidrieras
S, A.., domiciliada en Villafranca
de Córdoba, se ha mandado sacar a

pública subasta, por primera vez,
por el tipo de su aprecio y para ha-
cer efectiva la condena én expresa-
do expediente impuesta a la Entidad
demandada, los bienes muebles a la
misma embargados, consistertes en
maquinaria, materias de fabricación,
artículos fabricados, enseres y acce-
sorios, valorados en trescientas
veintitres mil seiscientas veinticuatro
pesetas, cuyo detalle se omite en
este edicto por su mucha extensión;
pero que puede ser consultado en
Secretaría durante los días y horas'

hábiles que medien desde el de hoy

hasta la celebración del acto; todos
cuyos efectos obran depositados en
don Francisco Torres López y se
hallan en las dependencias de la fá-
brica, sitas en el término de Villa-
franca, para que puedan ser conoci-
das por los que se Propongan ser
licitadores.

Se ha seri alado para el acto del

• remate el día vcintidos de diciembre
actual, a 'ana once horas, en la Sala.
Audiencia de este luzgado, bajo las
condiciones siguientes: 	 •

No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del
valor fijado en la peritación a cada
uno de los efectos embargados, si
bien se entenderá que serán preferi-
dos, en primer término el licitador
que remate la totalidad de los bienes
subastados, y después los que op-
ten a rematar algún lote de ellos.

Para tomar parte en el acto debe-
rán los licitadores consignar ,previa-
mente en la mesa del Juzgado, o en

el Establecimiedto . de stinado al efec-
to, una cantidad igual por lo menos
al diez por Ciento del valor de los
bienes a cuyo remate aspiren.

Dado en Montoro a primero de
diciembre de 1949.- Fernando Pri-
biales. - El Secretario, Leopoldo
Romero.

BAENA
Núm. 4.773

Cédula de citación

En* virtud de providencia de esta
fecha,-dictada por el serió ', Juez de,
Instrucción de- este partido en el su-
mario 108 de 1949. sobre atenazas
e insultos a los tia-entes de la auto-.
ridad, se ha acordado citar por me-
dio de la presente, al perjudicarle
don Tulio Salvador Otero, cuyo pa-
radero se ignora. a fin de que dentro
del térmilan de diez días siguientes
a la publidáción en el BOLETIN
OFICIAL de la. provincia, comparez-
ca en este Juzgado al objeto de que
preste declaración en dicha causa,
previniéndole que si deja de hacer-
lo le parará el perjuicio que hay:1
lugar:

Dado en Baena a 22 de noviembre
de 1949.—El Secretario judicial,
Aureliano Guglieri.

Núm. 4.774

Don Diego Palacios Casado, Juez.
de Instrucción de esta ciudad.
Por la: presente requisitoria, se

Cita, llama y emplaza, según el nú-
mero I.° del artículo 835 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal, a Pa-
tricio Pérez 'Colom°, hijo de Ante-

nedioady, cdi'de 	 naafituorsah

(le

E spaBrareangaal, 	 pdteierPta.iiecgöo,rdpoib..vincia 	 Córdoba, vecino que fia

3, de oficio panadero, cuyo actualparadero se ignora, para que dentro

iddnliedze dlaiasp'reestleadensel BOLETDI OFICIAL'de la provin-

rjeesidethlsam_
e rdj

cia'cle Córdoba, c omparezca a res-ponder en la causa que contra
mismo se instruye, bajo el númera78 de 1947, por ,e1 delito de juegas..
prohibido, apercibido que de no
verificarlo, le parará el perjuicio que
hubiere lugar en' derecho y será as.
clavado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y enear-
 •

g o 0, todas las autoridades y agentes

acit a,eislea'P..coalpictina 
judicial, procedan a la

captura y conducción del re-
ferido procesado a la Cártel • de esta
ciudad a mi . disposición. 	 •

Dado en Baena a 26 de novieni
bre de 1949.-Diego
Secretario, Aureliano Guglieri.

CABRA

Núm. 4.789 -

El Juez de Instrucción de esta ciu-
, dad de Cabra:

Por virtud del presente, que se
publicará en el BOLETIN .0FICIAL
de* la provincia, ruega y encarga a
todas las autoridades • tanto civiles
como militares y demás agentes de
la 'Policía judicial, procedan a la
busca y rescate • de cuatro- chapas gal-
banizadas de un metro y medio de
largo por medio de ancho, las que
formaban parle del tejado de una
casilla de campo, enclavada en la
Senda de la _Gallembilla„ de este
t(Tmino, , propiedad de Antonio Re-
yes López, vecino de esta. ciudad.
las . que de ser habidas serán puestas
a disposición de este Juzgado C011

SUS poseedores ilegítimos, a autores
del hecho que fue advertido el día
primero del actual; así está acorda-
do en sumario' 23-1 del corriente
año, sobre robo:. -

Dado en Cabra a 3 de diciembre
de 1949.—Miguel Cruz Cuenca.—El
Secretario eh funeiones. Miguel del
Arco.

Núm. 4.790

Manuel Bermúdez Arcos, de 4a

arios, natural de Montefrío, (staids,
vecino que fue de este thartino y des-
pués del de Castro del Río, hijo de
Manuel y de Friancisca, del -campo,

sin instrucción, comparecerá ante

el Juzgado de Instrucción de Cabra
(Córdoba), a constituirse en pri-

sión en la causa número 17. y '19
acumuladas de 1947, sobre carna-
ción che menores, en el plazo de diez
días, apercibido que de no verifi-

carlo; será declarado rebelde; par
liallarses.incurso en el número 3.°
del articulo 835 de la Ley de Enjui-
ciamiento Criminal.

Al mismo tiempo, se 'ruega y'en -
carga a la Policía judicial, la busca
y captura de dicho procesado, que
de ser habido será puesto a dir'
sición de este Juzgado, en expresadi

causa.
Cabra a 3 de diciembre de 1949 .

—Miguel Cruz Cuenca.—El Secret a

-rio P. S., Miguel del Arco.
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